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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE PAINE
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 
Perfeccionamiento de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales, en base al

artículo 170 bis del Código de Aguas.
AGRÍCOLA SANTA MAGDALENA LIMITADA, RUT 76.060.233-7, en base a lo

dispuesto en el artículo 170 bis del Código de Aguas, solicita el perfeccionamiento de los títulos
de dominio de los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes del Río
Maipo, que se conducen por el canal Cullipeumo del Estero Paine, de uso consuntivo, de
ejercicio permanente y continuo, cuyo punto de captación se ubica en la comuna de Paine,
provincia de Maipo, en las coordenadas UTM (metros) Norte 6.254.110 y Este 337.415 y que
consisten en: 8,01 acciones del Estero Paine equivalentes a un caudal máximo instantáneo de
18,65 litros por segundo, inscritos a fojas 289 vuelta, número 365 del Registro de Propiedad de
Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Buin, correspondiente al año 2001.
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